
Operación Renta 2026: 
Sil incluirá nuevas 
declaraciones juradas 
para criptoactivos y leasing 
El Servicio de Impuestos Internos informó que el proceso de presentación 
de las Declaraciones Juradas correspondientes a 2026 crea 5 nuevos trámites 
de este tipo. 

ANDRÉS PARRA 
—El proceso de Operación Renta 2026 se 

acerca. Y por lo mismo para eficientar el 

proceso que comienza en abril, el Servicio 

de Impuestos Internos (SII) comenzará a 

publicar desde el 14 de febrero las nuevas 

declaraciones juradas que permiten una 

mayor facilitación en el proceso de decla- 

ración, especialmente para los contadores 

y asesores tributarios. 

“El SI! pondrá a su disposición, con el 

tiempo necesario, toda la información res- 

pecto de las validaciones más relevantes 

que aplica la institución para verificar si las 

declaraciones juradas cuentan o no con in- 

consistencias y, de esta forma, evitar que re- 

sulten observadas”, explicó la directora (S) 

del SII, Carolina Saravia. 

Por ejemplo, especifican que “los conta- 

dores y asesores tributarios contarán con 

información sobre el origen de las observa- 

ciones más frecuentes registradas en la pre- 

sentación de las declaraciones juradas más 

masivas de Renta: la 1879, sobre honorarios; 

la 1887, sobre remuneraciones; la 1943, so- 

bre Renta Presunta; la 1947, del régimen Pro 

Pyme Transparente; y la 1948, que corres- 

ponde al Régimen Pro Pyme General”. 

Carolina Saravia agregó que “el objetivo 

central de la entrega oportuna de esta in- 

formación apunta a que la presentación de 

las Declaraciones Juradas de Renta, que son 

tan relevantes para la construcción de las 

propuestas de declaración que ofrecemos, 

sea un proceso mucho más fluido y con 

menos observaciones para los contadores y 

asesores tributarios, y de esta forma, evitar 

que los contribuyentes enfrenten mayores 

inconvenientes durante la declaración de 

Renta”. 

LAS NUEVAS DECLARACIONES JURADAS 

El proceso de presentación de las Declara- 

ciones Juradas correspondientes a 2026 crea 

5 nuevas relacionadas con criptoactivos, 

bienes entregados en leasing operativo o fi- 

nanciero, fondos de inversión de terceros y 

cuentas corrientes corresponsales en Chile, 

de bancos internacionales. 

La primera busca establecer la obligación 

para los proveedores de servicios de crip- 

toactivos en Chile, la que tiene como obje- 

tivo presentar anualmente información res- 

pecto de activos digitales de contribuyentes 

con residencia tributaria en el extranjero, 

identificando al usuario, el volumen de 

operaciones, el tipo de criptoactivo, fecha y 

billeteras asociadas. 

La segunda es sobre activos digitales, que 

obliga a los proveedores de servicios de 

criptoactivos en Chile (exchanges, wallets, 

etc.) a informar sobre activos digitales de 

usuarios con residencia tributaria o domi- 

cilio en el país. Ambas declaraciones jura- 

das deben presentarse a más tardar el 30 de 

junio de cada año, desde 2026. 

La tercera es sobre bienes entregados en 

leasing operativo o financiero. De acuerdo 

al SII, esta es la primera Declaración Jurada 

específica para el leasing, en la que se obli- 

ga a las entidades que entregan bienes en 

arrendamiento a informar datos de los con- 

tratos, tipo de bien, valor, fecha de inicio, 

plazo, arrendatario. El plazo para presentar 

la DJ será hasta el día 30 de junio de cada 

año o día hábil siguiente, respecto de o los 

bienes que se hayan entregado en arrenda- 

miento, con o sin opción de compra, el año 

calendario anterior. 

  
La cuarta es para dar cumplimiento a lo 

establecido en la Ley 21.641 destinadas a 

fortalecer la resiliencia del sistema finan- 

ciero y sus infraestructuras. Esta DJ debe 

ser presentada por los bancos, cooperativas, 

aseguradoras y custodias, con el reporte de 

movimientos, abonos, giros, traspasos, car- 

gos, en cuentas corrientes corresponsales 

en Chile (desde bancos internacionales que 

quieran realizar operaciones en Chile a su 

nombre o al de terceros). Se trata de una 

nueva obligación, con foco en la trazabili- 

dad financiera internacional. El reporte se 

deberá presentar hasta el 30 de junio de 

cada año, considerando la información co- 

rrespondiente al año calendario anterior. 

Y la última sobre información de Fondos 

de Terceros, relativa a su identificación y 

saldos al cierre del ejercicio. Establece la 

obligación, para administradoras de fon- 

dos, bancos/intermediarios con inversiones 

de terceros, de presentar anualmente infor- 

mación sobre fondos de inversión públicos, 

privados o fondos mutuos; detallando el 

tipo de fondo, monto invertido, rescates, 

aportes, fecha y valor cuota, y saldos al cie- 

rre del ejercicio de sus partícipes o aportan- 

tes. Esta Declaración Jurada vence el 5 de 

mayo. OQ 

| Martes 27 | enero |2026  P5 

Edición papel digital 

Economistas 
prevén 
que el BC 
mantendrá 
la TPM 

Este martes, el Banco Central (BC) co- 

municará su decisión sobre la Tasa de 

Helítica Monetaria. En la primera reu- 

nión del año ya contará con la presencia 

del nuevo consejero Kevin Cowan quien 

se integró a principios de este mes. 

El bajo registro del IPC de diciembre 

de -0,2% llevó a que la inflación anual 

cerrara en 3,5%. Y las perspectivas de 

los agentes económicos apuntan a que 

los precios se ubicarán en 3% durante el 

primer trimestre. 

Pese a ello, los expertos anticipan 

que el BC no debería variar la tasa para 

este mes, manteniéndola en 4,5%. Así, 

las expectativas apuntan a una baja en 

marzo de 25 pb situándola en 4,25%, 

aunque otros esperan el recorte en abril. 

Entre quienes hacen esa recomenda- 

ción está el Grupo de Política Monetaria 

quienes le recomiendan al ente rector 

mantener la TPM en 4,5%. “(El BC) debe 

mantenerse atento al comportamiento 

de la inflación y sus perspectivas para 

evaluar con cautela la necesidad de un 

relajamiento monetario en los próxi- 

mos meses dado los riesgos interna- 

cionales y la cercanía de la TPM con su 

nivel neutral”. 

Misma visión tiene el economista se- 

nior del Observatorio del Contexto Eco- 

nómico (OCEC-UDP), Juan Ortiz: “Pre- 

vemos una baja de 25 puntos base en 

marzo”. Agrega que “el BC va a esperar 

más información y tener nuevos ante- 

cedentes del escenario macro”, asegura. 

Andrés Pérez, economista jefe de Itaú 

afirma que “la TPM ya se encuentra en 

el rango neutral. Nuestro escenario pro- 

yecta un recorte adicional de 25 puntos 

base en abril y de allíen más mantener- 

seen 4,25%”. 

Una posición algo distinta tiene el 

economista jefe de Bice, Felipe Jaque, 

quien ve una baja de 25 puntos en mar- 

zo y otra de 25 puntos en junio para 

llegar al 4%. “Está supeditada a que se 

materialice la idea de que la economía 

puede crecer más rápido, en rangos del 

2,5% 0 3%, y que el Banco Central reco- 

noce en su escenario macro que hay un 

PIB potencial más alto”, especifica. 

Respecto a cómo esto podría incidir 

en los consumidores una tasa de interés 

más baja, Ortiz asegura que se mani- 

fiesta en las tasas de crédito de consumo 

comercial. 
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